
 

 

Expediente n.º: 203/2025 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Procedimiento: Contrato administrativo especial por procedimiento abierto para la 
adjudicación del aprovechamiento cinegético "DEHESA DEL SALADILLO".  
Documento firmado por: Alcaldía  
 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ LA ADJUDICACIÓN, 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL APROVECHAMIENTO 

CINEGÉTICO EN EL MONTE “DEHESA DEL SALADILLO”, PROPIEDAD DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALAMILLO. 

 

Este pliego de prescripciones técnicas se regirá en exclusiva por el plan de ordenación 
cinegética aprobado por resolución de la Consejería de Desarrollo Sostenible, Delegación 
Provincial de Ciudad Real, con firma del 19/04/2023 y con vigencia hasta el 31 de marzo 
de 2028, anexada a este documento. 
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Consejería de Desarrollo Sostenible 

Delegación Provincial de Ciudad Real 

Calle Alarcos, 21 - 13071 - CIUDAD REAL 
 

 
 
 
F. ROMERO/A.B. 
 
Asunto: Rdo.  
Resolución Plan 
Ordenación Cinegética 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ALAMILLO   
,     
13.413 - ALAMILLO 
CIUDAD REAL 
 

 
RESOLUCIÓN DE PLAN DE ORDENACIÓN CINEGÉTICA 

 
Titular Cinegético: AYUNTAMIENTO DE ALAMILLO DNI/CIF: P1300300I

Titular del Plan: AYUNTAMIENTO DE ALAMILLO DNI/CIF: P1300300I

Denominación terreno cinegético: DEHESA DEL SALADILLO 
Matrícula: CR-10409  

Superficie (Ha): 943 
Provincia/s: CIUDAD REAL

Término/s municipal/es: ALAMILLO 
   
Altitud media del coto (m): 460 
 
COORDENADAS CENTROIDE  DEL COTO (ETRS89 UTM HUSO 30 NORTE ZONA S): 
X: 339692, Y: 4281083. 
 
Cuartel de caza comercial: No 
 
 
 
De conformidad con el artículo 98 del Decreto 15/2022, de 1 de marzo, del Reglamento general de 
aplicación de la Ley 3/2015, de 5 de marzo, de caza de Castilla-La Mancha, a propuesta del Técnico 
Instructor, esta Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Ciudad Real, una vez recabados los 
correspondientes informes sobre las repercusiones de la acción sobre los recursos naturales cuando estos 
se ven afectados por protección de Zona Sensible, conforme al artículo 56 de la  ley 9/1999, de 26 de 
mayo, de Conservación de la Naturaleza, se ha resuelto APROBAR el Plan de Ordenación Cinegética 
presentado en las siguientes condiciones: 
 
1.- La gestión del aprovechamiento de caza en cualquier acotado será responsabilidad del titular 
del mismo. Dicha gestión deberá llevarla a cabo ateniéndose a las previsiones y determinaciones del Plan  
de Ordenación Cinegética aprobado, sin otras limitaciones o condiciones adicionales que aquellas que 
emanen de lo establecido en el Reglamento de aplicación a la Ley de Caza y disposiciones concordantes, 
especialmente la Orden de vedas o las medidas excepcionales que adopte la Administración competente. 
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2.- No se permitirá practicar la caza en las modalidades no previstas en este Plan, incluida la caza 
selectiva. No se permite la captura en vivo de piezas de caza si previamente no se dispone de 
autorización expresa para instalación de capturaderos. En ningún caso podrán entenderse autorizados 
para la caza quienes la realicen en desacuerdo con el Plan aprobado. 

 
3- La celebración de monterías, ganchos, batidas, ojeos de perdiz y tiradas de aves acuáticas, que en 
cualquier caso deberán de estar previstas en el presente Plan, deberán comunicarse previamente a la 
Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible donde esté matriculado el coto. La comunicación se 
realizará en modelo oficial, y para que se considere válida ha de tener entrada en la citada Delegación 
Provincial con una antelación mínima de 10 días a la fecha en que vaya a celebrarse la cacería.  Se 
comunicará con igual plazo, la celebración de monterías, ganchos y batidas al Puesto de la Guardia 
Civil de la demarcación y a los titulares de los cotos o zonas colectivas de caza colindantes. 
 
4.- Para el empleo de medios homologados en evitación de daños a la agricultura fuera de la época hábil 
aprobados en el presente Plan, la autorización genérica a través de este queda condicionada a la 
comunicación previa de su uso en cada caso concreto, así como del personal encargado del control, 
a esta Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible en Ciudad Real y al puesto de la Guardia 
Civil de la demarcación, con entrada en ambas unidades en el plazo mínimo de 10 días antes del 
inicio. Posteriormente y en un plazo máximo de diez días desde el periodo autorizado, se requiere la 
comunicación a la administración de los resultados. 
  
5.- Se autoriza, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 3/2015, de 5 de marzo, de Caza de Castilla-La 
Mancha, el transporte y comercialización de las especies muertas procedentes de las acciones de control 
de poblaciones. 
 
6.- El titular del coto deberá presentar en esta Delegación Provincial, en modelo oficial, una vez 
finalizada la temporada cinegética y siempre antes del 1 de abril, la memoria anual de gestión 
cinegética correspondiente a la temporada finalizada.  
 
7.- Si se comprueba que un Plan contiene datos sustancialmente falsos, se está aplicando indebidamente o 
no cumple con su finalidad, por actuación dolosa o culposa de su titular, el Órgano Provincial, previa 
incoación del oportuno expediente sancionador, podrá anularlo o suspender cautelarmente la actividad 
cinegética, sin perjuicio de que emprenda las demás acciones que correspondan contra el titular del 
aprovechamiento o contra quien suscriba el Plan en su caso, conforme a lo previsto en la Ley de Caza, su 
Reglamento y en el Código Penal. 
 
8.- La señalización de los cotos de caza, obedecerá a las características que fija la Orden 58/2020, de 6 
de abril, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se determinan las características que debe 
cumplir la señalización de terrenos cinegéticos, refugios de pesca, cursos y masas de agua en régimen 
especial en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, y al art. 86 del citado Decreto 15/2022 del 
Reglamento de aplicación a la Ley de Caza. 
 
9.- La vigencia del presente Plan, se extenderá hasta el 31 de marzo del 2028. 
 
10.- El titular del presente Plan, deberá proponer a la Administración con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha en que caduque, uno nuevo consecuencia de la revisión del precedente. 
 
En los casos de modificación de la superficie del coto por agregaciones o segregaciones de terrenos que 
afecte a mas del 25% de su extensión, o si se pretende un cambio de titularidad en el coto de caza y el 
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Consejería de Desarrollo Sostenible 

Delegación Provincial de Ciudad Real 

Calle Alarcos, 21 - 13071 - CIUDAD REAL 
 

 

 

futuro titular no asume formalmente el plan de ordenación cinegética en vigor, se deberá presentar y 
someter a aprobación uno nuevo. 
 
 
11.- CUPOS Y MODALIDADES AUTORIZADAS PARA ESPECIES DE CAZA MAYOR 
 

ESPECIES DE CAZA MAYOR 

ESPECIE 
TEMPORADA 

23/24 24/25 25/26 26/27 27/28 
CIERVO 28/14 28/14 28/14 28/14 28/14 
CORZO 4/- 4/- 4/- 4/- 4/- 
JABALÍ 60 60 60 60 60 
(El primer número corresponde a machos ADULTOS y el segundo a hembras y/o crías. Para el jabalí son cifras totales) 
 

MODALIDADES PARA ESPECIES DE CAZA MAYOR AUTORIZADAS 
MODALIDAD ESPECIES PERIODO 

Montería/Gancho Ciervo(MH), jabalí(MHC) Hábil 
Rececho/Espera Ciervo(M), corzo(M), 

jabalí(MHC) 
Hábil 

(M: Machos ADULTOS; H: Hembras; C: Crías) 
 

- Las hembras de ciervo exclusivamente podrán cazarse en la modalidad de montería/gancho, respetando 
siempre las crías y varetos de esta especie. 
- Los aguardos al jabalí (nocturnos y diurnos)  podrán realizarse por 4 cazadores/día como máximo. Los 
recechos de ciervo y corzo por 2 cazadores/día 
- 
 
NÚMERO DE MONTERÍAS Y GANCHOS QUE PUEDEN DARSE: 2 monterías. 
(Cada montería equivale a la realización de dos ganchos) 
 

LISTADO DE MANCHAS DE CAZA 
Núm. Nombre Sup. (Ha) Nº Puestos Nº Rehalas Observaciones 

1 CERRO DEL MORRO 271,71 - -  
2 CERRO MONTERIA 186,14 - -  
3 PEDRIZAS 321,18 - -  
4 VALPERDIO 164,19 - -  

 
 
12.- CUPOS Y MODALIDADES AUTORIZADAS PARA ESPECIES DE CAZA MENOR 
 

ESPECIES DE CAZA MENOR 

ESPECIE 
TEMPORADA 

23/24 24/25 25/26 26/27 27/28 
CONEJO 130 130 130 130 130 
LIEBRE 75 75 75 75 75 
PERDIZ ROJA 114 114 114 114 114 
ZORZAL COMÚN 350 350 350 350 350 
PALOMA TORCAZ 360 360 360 360 360 
TÓRTOLA COMÚN * 300 300 300 300 300 
CODORNIZ Según sueltas. Según sueltas. Según sueltas. Según sueltas. Según sueltas. C
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Previa 
autorización. 

Previa 
autorización. 

Previa 
autorización. 

Previa 
autorización. 

Previa 
autorización. 

URRACA 
Nº de ejemplares 
según densidad. 

Nº de ejemplares 
según densidad. 

Nº de ejemplares 
según densidad. 

Nº de ejemplares 
según densidad. 

Nº de ejemplares 
según densidad. 

ZORRO 
Nº de ejemplares 
según densidad. 

Nº de ejemplares 
según densidad. 

Nº de ejemplares 
según densidad. 

Nº de ejemplares 
según densidad. 

Nº de ejemplares 
según densidad. 

ÁNADE REAL 20 20 20 20 20 
PALOMA BRAVÍA 300 300 300 300 300 
PALOMA ZURITA 300 300 300 300 300 

FAISÁN 

Según sueltas. 
Previa 

autorización. 

Según sueltas. 
Previa 

autorización. 

Según sueltas. 
Previa 

autorización. 

Según sueltas. 
Previa 

autorización. 

Según sueltas. 
Previa 

autorización. 
*SU CAZA ESTARÁ CONDICIONADA A LO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE VEDAS DE 
CADA TEMPORADA.  
 

MODALIDADES PARA ESPECIES DE CAZA MENOR AUTORIZADAS 
MODALIDAD ESPECIES Nº DÍAS CAZA CAZADORES/DÍA 

En mano/al salto 
Todas las del cuadro 
anterior 

 12 

Ojeo 
Conejo, liebre, perdiz 
roja 

2 12 

Perdiz con reclamo Perdiz roja  4 

Puesto fijo 
Zorzal, paloma torcaz, 
tórtola común 

 12 

Tirada de faisán Faisán 2 12 
 

ÁREA DE RESERVA DE CAZA MENOR 
Nombre paraje Sup. (Ha) Observaciones 

ZONA DE RESERVA DE CAZA MENOR 94,00 - 
 
PERDIZ CON RECLAMO 
1) En la modalidad de perdiz con reclamo el cupo máximo será de 2 piezas por cazador y día.  
2) Se deberá respetar una distancia mínima a la linde más cercana de 250 metros y entre puestos de 500 
metros. 
TIRADAS DE FAISAN EN ÉPOCA HÁBIL 
Las sueltas de faisán se limitarán a un número de ejemplares de 600 por temporada. El número de 
faisanes podrá ser sustituido total o parcialmente por codorniz o paloma bravía.  
Las sueltas y tiradas no podrán realizarse a una distancia inferior a 500 metros de la linde cinegética más 
cercana. 
 
 
13.- CONTROL DE POBLACIONES. Para el control de poblaciones y en evitación de daños, se 
autoriza el control de las especies que a continuación se detallan, y para las que se fija la modalidad, 
cupos anuales y períodos de caza autorizados. 
Las notificaciones debidamente motivadas por los daños causados, deberán comunicarse de conformidad 
con el punto 4 de esta resolución. 
________________________________________________________________ 
Modalidad: AGUARDOS NOCTURNOS Y DIURNOS A JABALÍES EN VEDA POR DAÑOS 
Paraje: EL COTO EN GENERAL 
Nº Máx. personas que realizan el control: 4 C
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Consejería de Desarrollo Sostenible 

Delegación Provincial de Ciudad Real 

Calle Alarcos, 21 - 13071 - CIUDAD REAL 
 

 

 

Periodo: 1 de Mayo a 15 de Agosto 
Se autorizan fuentes luminosas: Sí 
Observaciones: El control se realizará en las inmediaciones o interior de los cultivos afectados, 
forestaciones o áreas de cría de las especies depredadas. 
________________________________________________________________ 
Modalidad: CÓRVIDOS CON ARMA DE FUEGO EN VEDA 
Paraje: EL COTO EN GENERAL 
Especies: Córvidos legales 
Periodo: Abril-Mayo 
Nº personas autorizadas por el titular: 2 
Observaciones: El control se realizará preferentemente por los vigilantes del coto. 
________________________________________________________________ 
Modalidad: ZORROS CON ARMA DE FUEGO 
Paraje: EL COTO EN GENERAL 
Nº Máx. personas que realizan el control: 3 
Periodo: 1 Marzo - 31 de Julio 
Observaciones: El control se realizará preferentemente por los vigilantes del coto. 
 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes, desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de interponer cualquier otro que se considere procedente. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la interposición 
de cualquier recurso administrativo podrá realizarse a través de medios electrónicos, salvo que se tenga 
obligación de relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos (como las personas 
jurídicas, las entidades sin personalidad y las personas físicas que representen a las anteriores), a través 
del correspondiente enlace de la página web de la Junta de Comunidades de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha:  
https://registrounicociudadanos.jccm.es/registrounicociudadanos/acceso.do?id=SJLZ 

 
 

EL DELEGADO PROVINCIAL,  
Fausto Marín Megía. 

 
 
 
 

Comunicado a:  
- Titular cinegético: AYUNTAMIENTO DE ALAMILLO 
- Coordinador comarcal.  
- Comandancia del puesto de la Guardia Civil (SEPRONA) de la DEMARCACIÓN.  
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Consejería de Desarrollo Sostenible 

Delegación Provincial de Ciudad Real 

Calle Alarcos, 21 - 13071 - CIUDAD REAL 
 

 

ZONA DE RESERVA DE CAZA MENOR Y MANCHAS DE CAZA DEL COTO CR-10409 "DEHESA DEL SALADILLO" 
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